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ACTA SESIÓN CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL  

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 
 

Identificación 

sesión 

Consejo de la 

Sociedad Civil 

Segunda sesión ordinaria o extraordinaria 

Lugar Constitución N° 576, Chillán. 

Fecha Jueves 18 de julio del 2024. 

Hora de inicio 10:00 horas. Hora de Término 12:00 horas. 

Lista de asistentes 

 
 

 
Integrantes del 
Consejo de la 
Sociedad Civil 
(COSOC) 
asistentes a 
la sesión 

− Cecilia Del Carmen Riquelme Illanes, Corporación de Servicios 
de Empleo y Capacitación. 

− Estrella Astete Cereceda, Corporación de Servicios de Empleo 
y Capacitación. 

− Lucy de las Mercedes Catricheo Rivero, Asociación Indígena 
Mapuche Mapu Trafün. 

− Raquel de las Mercedes Villanueva Solis, Club Adulto Mayor 
Amistad. 

− Bernardo Alfonso Vásquez González, Universidad del Bio-Bío. 
− Camila Andrea Araneda Quiroz, Neurodiversidad en Chillán 

Viejo. 
− Alejandro Rigoberto Antihuay Fuentes, Cámara de Comercio, 

Servicios, Industrias y Turismo Ag. 
− Manuel Alejandro Muñoz Alfaro, Sindicato N° 1 Empresas 

Parques Johnson. 
− Rolando del Carmen Riquelme Vivallos, Recicladores de Base 

de la Región de Ñuble. 
− Gileny Jeanett Garrido Orellana, Sindicato de Trabajadores 

Inter-Empresas Coan Chile Limitada y otras Nicanor Parra. 
− Lucía Herrera Rivas, Agrupación de Mujeres de Ñuble. 
− Gabriela Mendoza Méndez, Agrupación de Mujeres de Ñuble. 



 

 

2 

Integrantes 
Sence 

asistentes a la 

sesión 

− Leandra Macías Leiva, Directora regional del Sence Ñuble. 
− Ricardo Arriagada Acevedo, Encargado de Participación 

Ciudadana del Sence Ñuble. 

 

 

TEMA A TRATAR 
 

1. Exposición sobre lo qué es un COSOC y cómo funciona. 
2. Instalación del nuevo COSOC Sence Ñuble, periodo 2024-2026 y elección 

de su directiva. 
 
 

DESARROLLO 
 

Segunda sesión del año y primera del nuevo COSOC Sence Ñuble periodo 2024-2026, 
parte con el saludo de la directora regional del Sence Ñuble, quien agradece el interés de 
todas las organizaciones que participaron en todo el proceso que permitió la elección de 
este grupo. Asimismo, invita a cada una de las personas integrantes a presentarse e indicar 
a quienes representan. 
 
Encargado de Participación Ciudadana del Sence Ñuble, Ricardo Arriagada Acevedo, 
expone información importante referida al funcionamiento del Consejo de la Sociedad Civil, 
COSOC.  
 
Funcionario explica qué los consejos tienen el objetivo de profundizar los canales de 
participación ciudadana, para una mayor vinculación de la sociedad civil con el Estado; 
además de acompañar la toma de decisiones de la política pública con atribuciones 
consultivas. 
 
Encargado detalla que la composición de los COSOC tiene criterios de diversidad, 
pluralidad, representatividad y equidad de género. En él se desarrollan y dialogan temáticas 
relacionadas a capacitación de trabajadores a través de franquicia tributaria o programas 
sociales de capacitación, sistema de fomento de la empleabilidad, información e 
intermediación laboral y también sobre procesos de evaluación y certificación de 
competencias laborales. 
 
Encargado menciona y nombra a las y los representantes de cada una de las 
organizaciones elegidas mediante voto de sus pares y les invita a plantear o proponer su 
interés por ser presidente/a o vicepresidenta/ del COSOC Sence Ñuble periodo 2024-2026. 
En acto de elección a mano alzada, quedaron liderando el COSOC Sence Ñuble: 
 

- Cecilia Riquelme Illanes, Presidenta. 
-  Alejandro Antihuay Fuentes, Vicepresidente. 
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Señora Raquel Villanueva Solís (Club Adulto Mayor), comenta que ser parte del COSOC 
Sence Ñuble es algo importante, por lo que instó a sus miembros a ser responsables, 
participativos y comprometidos con asistir a las convocatorias de sesiones ordinarias que 
se hacen. 

Manuel Muñoz Alfaro (Sindicato Parques Johnson), profundiza la relevancia de los 
sindicatos en la sociedad, por lo que solicita tenerle una mirada más amplia y propositiva 
desde dentro del COSOC. 

Rolando del Carmen Riquelme Vivallos (Recicladores de Base), manifiesta su interés por 
aprender todo lo referente al COSOC y sobre todo al trabajo que se hace en el Sence Ñuble; 
asimismo, opina que sería oportuno que se destaquen y releven temas de economía circular 
y capacitación de artefactos. 

Lucy Catricheo Rivero (Asociación Indígena Mapuche Mapu Trafün), afirma que el COSOC 
podría ser una buena instancia para dialogar y evaluar aspectos referidos a acreditación 
para la educación y cultura de los pueblos originarios. 

 

 

COMPROMISOS Y ACUERDOS 
 

1. Se manifiesta el acuerdo de que las sesiones tengan una extensión de 1 hora 30 
minutos como máximo. 

2. Se acuerda que la tercera sesión ordinaria sea el miércoles 28 de agosto. 
3. Se propone como temas para la próxima sesión: Mesa Regional de Empleo y Oferta 

Programática del Sence. 
 
 
*Se deja constancia que esta acta fue aprobada por los integrantes del COSOC vía correo 
electrónico. 
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Jorge Chávez Pozú, Encargado Comunicaciones. 
 


